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INFORME DE GESTIÓN INSTITUCIONAL – AÑO 2004



SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
A continuación presentamos los resultados alcanzados durante el año 2004 en desarrollo del Plan Sectorial de Desarrollo Administrativo, Plan estratégico Exportador y el Plan de Acción de la Entidad: 

1. PLAN SECTORIAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

1.1  Política de Gestión y Desarrollo del Talento Humano Estatal
1.1.1 Selección del mejor funcionario por grupo ocupacional: 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 1567 y 1572 de 1998, la Entidad adelantó el Programa de Incentivos, para lo cual  el Comité de Bienestar, Capacitación e Incentivos en reunión del 23 de junio de 2004 reconoció el desempeño laboral de los mejores servidores de carrera y en cada uno de los niveles jerárquicos de la entidad, siendo seleccionada como mejor empleada de carrera la doctora Orieta Nigrinis López del Grupo de Acuerdos de Reestructuración. Fueron evaluados un total de 338 funcionarios de carrera administrativa. 

1.1.2 Consolidación y análisis del proceso, e impactos de la evaluación del desempeño del periodo 2003-2004:

En desarrollo de esta acción el Grupo de Recursos Humanos tabuló, procesó y seleccionó todas las evaluaciones de desempeño en carrera administrativa correspondiente al período del 1 de marzo de 2003 al 28 de febrero de 2004, y obtuvo los siguientes resultados:

a- Total funcionarios evaluados en carrera administrativa: 338 

b- Total funcionarios evaluados en nivel de excelencia: 184 

c- Total funcionarios evaluados por debajo del nivel de excelencia: 154 

Una vez analizados los resultados obtenidos en los diferentes factores de desempeño, se concluyó que el número de funcionarios con puntajes MPD, PD, ADEC y PENC no son representativos para generar un plan de conferencias tendientes a optimizar estos factores, sin embargo los pocos funcionarios con bajos puntajes serán incluidos en las capacitaciones que se desarrollarán dentro del Plan de Capacitación del año 2005.

1.1.3 Presentación de una propuesta al Departamento Administrativo de la Función Pública para mejorar el proceso de evaluación del desempeño:

Con el propósito de incrementar los niveles de productividad, optimizar la capacidad de respuesta a las directrices de gestión institucional, propiciar una competencia sana, estimular el sentido de compromiso institucional y lealtad, contribuyendo al cumplimiento y desarrollo de la misión y visión, el Grupo de Recursos Humanos desarrolló el Programa de Estímulos por Gestión mediante la Resolución 510-324 del 10 de mayo de 2004.

La implementación de este programa arrojó los siguientes resultados durante el año 2004:

a.  Funcionario Reconocido,  elegido trimestralmente en cada dependencia (Elegidos 48 servidores del trimestre   de abril a junio y 36 servidores del trimestre julio a septiembre, para un total de 84 servidores).

b.  Funcionario Sobresaliente, elegido trimestralmente entre los reconocidos. La funcionaria elegida fue Yasmín Abisai Moreno del Grupo de Contratos y Apoyo Legal.                                                                                                                                                      

Es de mencionar que, este Programa no fue enviado al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, debido a que la Ley 909 de 2004,  establece que las Superintendencias tendrán un sistema específico de carrera que involucra instrumentos propios para la evaluación de desempeño. 

1.1.4  Elaboración del Plan de Capacitación Institucional 2005:

Los temas seleccionados para adelantar el Plan de capacitación el la Entidad son los siguientes:

1. Auditoría Empresarial (35 funcionarios).

2. Conciliación y Negociación  (60 funcionarios). 

3. Derecho Probatorio (60 funcionarios). 

4. Visitas e Investigaciones Administrativas Exitosas (30 funcionarios).

5. Levantamiento de Perfiles de Cargos (25 funcionarios) 

1.1.5  Actualización del Proceso de Inducción y Reinducción:

El programa de inducción fue rediseñado con la elaboración de un CD, que contiene los aspectos institucionales que debe conocer el funcionario que ingrese a la Entidad, tales como Generalidades: (Misión, Visión, Valores, Historia, Ley 222 de 1995, Decreto 1080 de 1996); Recursos Humanos: aspectos administrativos de personal como afiliaciones EPS, caja de compensación, riesgos profesionales, bienestar, capacitación, servicio de biblioteca, prestaciones y nómina; Control Disciplinario: Código Disciplinario Único, Ley de Moralidad Pública; Control Interno: Procesos y procedimientos que se siguen al interior de cada grupo; SIGS: Sistema de Información General de Sociedades; Tablas de Retención Documental: normatividad del manejo de archivo de la entidad, eliminación y transferencia; Acuerdos de Reestructuración: Normatividad, Ley 550 de 1999 y aplicación. 

Es de señalar que para lograr una óptima vinculación de los funcionarios  acorde a las competencias, se hizo necesario adelantar un Estudio de Perfiles, proyecto que viene siendo adelantado por parte del Grupo de Recursos Humanos, cuenta con la participación activa de la Alta Dirección y de un grupo de funcionarios que están siendo capacitados, a fin de implementar la metodología  adecuada para su aplicabilidad.

1.2  Política de Descentralización Administrativa 
1.2.1 Realización de los Comités de Planeación del Sector: 

La Superintendencia de Sociedades participó activamente en las ocho (8) reuniones que fueron convocadas y efectuadas por el Comité Técnico de Planeación Sectorial, con la asistencia del Coordinador del Grupo de Planeación y una funcionaria, a fin de tratar los asuntos inherentes a la orientación y manejo de temas como Transparencia por Colombia, Sistema de Gestión de la Calidad, Audiencias Públicas y el diseño de los proyectos que conforman el Plan Sectorial de Desarrollo Administrativo.

1.2.2 Consolidación de Alianzas Estratégicas con Entidades que conforman el Sector:  

La Superintendencia de Sociedades junto con la Superintendencia de Industria y Comercio, a través de las Oficinas de Planeación efectuaron una revisión del manejo al convenio de recepción de documentos, evaluando independientemente los informes estadísticos y cotejando posteriormente dicha información.

Para el año 2005 se estima implementar un formato único de reporte y control mensual, tanto de entrada como de salida del envío de documentos, el cual deberá ser avalado por los jefes de correspondencia de las dos Superintendencias.

1.3  Política de Democratización y Control Social de la Administración Pública
1.3.1  Evaluación de la operación del Sistema de Quejas y Reclamos: 

El Sistema de Quejas y Reclamos de la Superintendencia de Sociedades, esta soportado conforme a las disposiciones de la Ley 190 de 1995, mediante el cual se resuelven con oportunidad y eficiencia los reclamos, quejas y sugerencias formulados por los usuarios de la entidad, razón por la cual no es necesario modificar los procedimientos y, por el contrario, sirven de base para la propuesta de unificación presentada al Ministerio.

1.3.2  Realizar recomendaciones para unificar criterios de operación del Sistema de Quejas y Reclamos: 

En el documento de recomendación para la unificación del Sistema de Quejas y Reclamos del Sector, se realizaron tres propuestas fundamentales surgidas de la evaluación de nuestro propio Sistema. 1a.) Evitar que el Sistema de Quejas y Reclamos se confunda con los mecanismos de gestión documental, por lo que su función es la de resolver las quejas y no simplemente de remitirlas a sus destinatarios. 2a.) La dependencia que administre el Sistema debe adoptar decisiones en cuanto a los correctivos acogidos, ajustándose esta labor a la misión del Sistema; 3a.) El Sistema de Quejas y Reclamos debe tramitar los asuntos relacionados únicamente con el cumplimiento de la misión, excluyendo los relacionados con la gestión o desarrollo del objeto social de las empresas vigiladas por cada ente público.

1.3.3  Realizar  el diagnóstico del Sitio Web, a fin de verificar el cumplimiento de las directrices de la Agenda de Conectividad: 

La Entidad realizó la revisión y evaluación de la página Web de conformidad con las recomendaciones dadas por la Agenda de Conectividad. Paralelamente, durante el transcurso del año, se trabajó en el rediseño de la Página Web, la cual fue entregada en el mes de diciembre.

1.3.4  Elaborar el Plan de Desarrollo Informático de la Entidad: 

Para el año 2004, el Plan de Desarrollo Informático de la Superintendencia de Sociedades, estuvo conformado por los siguientes proyectos: 

a. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD, proyecto que viene desarrollándose a través de los proyectos de inversión pública (BPIN).

b. MEJORAMIENTO DE LA BODEGA DE DATOS EMPRESARIAL - DATAWAREHOUSE, el cual viene ejecutándose a través de los proyectos de inversión pública (BPIN).

c. DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOREFERENCIAL EMPRESARIAL (2a. Fase) ejecutado en un 100% y forma parte del Plan de Acción.

d. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN NECESARIOS PARA USAR LAS FIRMAS DIGITALES EN LA ENTIDAD, ejecutado en un 80% y forma parte del Plan de Acción.

e. CONTINUAR CON LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA Y FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE GESTIÓN, ejecutado en un 91% y forma parte del Plan de Acción.

f. IMPLEMENTAR LA PÁGINA DE COMUNICACIÓN INTERNA EN LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - INTRANET, ejecutado en un 100% y forma parte del Plan de Acción.

g. DESARROLLAR EL SISTEMA DE UNIVERSIDAD VIRTUAL EN INTERNET PARA EL SECTOR REAL DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA, ejecutado en un 100% y forma parte del Plan de Acción.

Es de señalar que, los dos primeros proyectos operan bajo la metodología suministrada por el Departamento Nacional de Planeación DNP, a través del BPIN. Los cinco proyectos restantes se ejecutan de acuerdo a la formulación del Plan de Acción de la Entidad.

1.3.5  Actualización de la Guía Ciudadana: 

Para el año 2004,  el Grupo de Planeación de la Entidad junto con 12 grupos involucrados, efectuaron la revisión de 60 trámites de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), de los cuales 56 se encuentran avalados y publicados en la Guía de Información de Trámites de dicho ente, así como en la Portal Empresarial de la Superintendencia de Sociedades, los 4 trámites restantes están siendo ajustados y quedan pendientes de ser publicados durante el primer trimestre del 2005. 

Del área misional, los grupos que tienen un mayor número de trámites en la Guía Ciudadana de la Delegatura para Inspección, Vigilancia y Control son: Control de Sociedades Mercantiles 13 y Trámites Societarios 11.  De la Delegatura de Procedimientos Mercantiles figuran: Liquidación Obligatoria 9, Acuerdos de Reestructuración 4 y Concordatos con 5 trámites.

1.3.6  Realización de la Audiencia Pública: 

Sobre este particular , es de señalar que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ha formulado como directriz la realización de una Audiencia Pública general para el Sector, en la cual, todos las entidades adscritas efectuarán Rendición de Cuentas y presentarán sus Planes de Acción a la ciudadanía.  Sin embargo, el Señor Ministro aun no ha acordado fecha para el evento en razón a las negociaciones del TLC, continuamos a la espera de dicha determinación.

1.4  Política de Moralización y Transparencia en la Administración Pública
1.4.1  Realización de Control y verificación del Sistema de Control Interno institucional: 

La Oficina de Control Interno efectuó diferentes auditorias en el área misional y en la de apoyo institucional, de las cuales por su importancia se destacan las siguientes:

1.4.1.1  DELEGATURA PARA INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL
Evaluación de los procesos de fusión, escisión, disminución de capital y aprobación de inventarios, llevados a cabo por el Grupo de Trámites Societarios, recomendando las acciones que requieren su inmediata aplicación sobre esos procesos.

1.4.1.2  DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS MERCANTILES
Auditoria al Archivo satélite del Grupo de Liquidación 2, tanto en el cuarto piso como en las bodegas del sótano, recomendando la puesta al día.

1.4.1.3  SECRETARÍA GENERAL
a. Arqueos a Tesorería y a la Caja de esta dependencia con atención al público, estableciéndose un adecuado manejo. 

b. Auditorias a algunos expedientes en el Grupo de Control Disciplinario. 

c. Auditoria al cumplimiento del Plan de Contingencia del Grupo de Archivo trazado desde Julio de 2004, hasta finalizar satisfactoriamente las labores que se proyectaron.

d. Auditorias al estado de los procesos en el Grupo de Jurisdicción Coactiva y Cobro Persuasivo en lo atinente a:  Contribuciones, Multas, Cuotas de Vivienda y Cuotas Partes Pensionales, incluyendo la  revisión del archivo satélite del Grupo, estableciéndose un balance positivo.  Adicionalmente, se efectuaron auditorias a los títulos de depósito judicial propios de las labores del Grupo de Jurisdicción Coactiva y Cobro Persuasivo, encontrando manejo adecuado en esos documentos.

e. Realización de un análisis semestral al Sistema de Quejas y Reclamos presentados por los usuarios de la Entidad, elaborando un comparativo para los años 2003 – 2004.   La medición permitió establecer un grado de satisfacción del 93.36% por los clientes externos. 

f. Seguimiento a las alarmas que se presentan en la contratación de la Entidad, solicitando los soportes correspondientes, verificando que se cumplen las normas legales vigentes. 

g. Arqueos a la caja menor del Grupo Administrativo, con buenos resultados en su manejo.

h. Pruebas trimestrales de manera selectiva a las existencias del Almacén Depósito del Grupo Administrativo, efectuando recomendaciones que fueron acogidas.  Igualmente, fueron practicadas revisiones físicas a los inventarios de elementos devolutivos en servicio de las siguientes dependencias: Grupo de Recursos humanos, Servicio Médico-Compensar, Grupos de Liquidación 1, Concordatos, Control Disciplinario,  Control de Sociedades Mercantiles, Contratos y Apoyo Legal, Visitas y Secretaría General, con resultados que probaron la eficacia en el manejo de esos bienes.

1.4.1.4  DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y DESARROLLO
a. Pruebas al Sistema General de Sociedades – SIGS y su reglamentación, permitieron establecer la confiabilidad de esta aplicación.

b. Auditoria a las propuestas de los oferentes en la licitación para compra de hardware y software en los proyectos de inversión pública.  El proceso culminó satisfactoriamente.

1.4.1.5  DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES
a. Seguimiento semestral a los procesos judiciales (Oficina Jurídica y Grupo de Recursos Humanos), acorde con la Directiva Presidencial 1 de 2004, con los respectivos informes.

b. Arqueos a la caja menor asignada al Despacho del señor Superintendente, con manejo adecuado.

c. Visitas a las siete (7) Intendencias Regionales, para revisión de: cajas menores, radicaciones y procesos en general.   En cada caso, se realizaron las recomendaciones propias de cada Regional, las cuales fueron atendidas en el curso de la visita y/o con posterioridad.

1.4.2  Adelantar un Programa de Difusión de Control Interno: 

En esta materia la Oficina de Control Interno a nivel institucional dictó la charla “MI LABOR FRENTE A LA SUPERVISIÓN”, desde el punto de vista de Gestión, Autocontrol y Resultados frente a los usuarios de la Superintendencia, como evaluadores reales de nuestras labores y servicios recibidos por la comunidad empresarial del sector real de nuestra economía.

1.4.3  Actualización de los Mapas de Riesgo: 

La Oficina de Control Interno prestó apoyo y verificó la actualización de los mapas de riesgo en aquellas dependencias  en que tuvieron procedimientos modificados y/o adicionados.

1.4.4  Efectuar el seguimiento a las acciones de prevención de riesgos: 

El Sistema de Control Interno establece parámetros para la medición de riesgos en cada dependencia y las coberturas dadas en cada área. 

1.5  Política de Rediseños Organizacionales
1.5.1   Programa de Renovación Estatal y Actualización del Manual de Funciones: 

En desarrollo de esta política gubernamental durante el primer semestre del año 2004  la Entidad fue convocada a reuniones con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el objeto de definir la estructura y funciones de la nueva Superintendencia, bajo los parámetros del  Grupo de Reforma del Estado Colombiano -GRECO del Departamento Nacional de Plantación. A finales de Abril fue entregada una propuesta del proyecto de decreto con la estructura y funciones al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, sin  que a la fecha tengamos respuesta alguna.  Una vez sea tomada y expedida la decisión por parte del gobierno en torno a esta política, se procederá a la actualización del Manual de Funciones.

De otra parte, en desarrollo de la nueva Ley de Carrera Administrativa, la Entidad participó en la preparación del proyecto de carrera específica para las Superintendnecias, el cual se encuentra en la etapa final de discusión.

Institucionalmente, en cumplimiento de la Ley 872 de 2003 sobre el Sistema de Gestión de la Calidad, la Superintendencia inicio el proceso de implementación del BALANCED SCORECARD, proyecto que lidera la Dirección de Informática y Desarrollo,  y que en  el año 2004 ejecutó básicamente la Fase I. Formulación y diseño del Balanced Scorecard  con las siguientes etapas:

1) Documentación de la metodología de Balanced Scorecard aplicada a la Entidad.

2) Diagnóstico de la Entidad enfocada a la estrategia y Diagnóstico de la Misión y Visión, se desarrollaron tres (3) talleres.

3) Determinación de los factores claves de éxito para la implementación de la metodología de Balanced Scorecard.

4) Taller de sensibilización al cambio y sus conclusiones. Aplicado sobre el 90 % de los funcionarios con la presentación del video “El vuelo del Búfalo”.

5) Talleres de definición de la Matriz DOFA de la Entidad.

6) Evaluación de las propuestas recibidas para el concurso de la MISIÓN Y VISIÓN de la Entidad declarada, desierta.

7) Taller de definición de la MISIÓN y VISIÓN de la Entidad por parte de la alta dirección.

8) Compilación y análisis de los productos finales de los grupos misionales.

9) Compilación y análisis de los procesos que realiza la Entidad a nivel misional.

10) Talleres de propuestas y aprobación del mapa estratégico de la Entidad, por parte de la alta dirección.

11) Talleres de despliegue del mapa estratégico hasta las cabezas de proceso de la Delegatura de Inspección, Vigilancia y Control, con objetivos estratégicos y algunos indicadores propuestos, con funcionarios del Grupo de Estadística y del Grupo de Seguimiento Económico y financiero.

12) Modelo de simulación de la metodología de Balanced Scorecard de la Entidad, ilustrado con el mapa estratégico, calculando el cuadro de mando integral, y obteniendo la calificación de los   funcionarios en resultados y productividad y desempeño.

13) Definición del mapa estratégico de la Delegatura del Procedimientos Mercantiles.
1.5.2  Diseñar un Programa de Comunicación Organizacional: 

El Grupo de  Planeación diseñó una encuesta múltiple, a fin de medir el grado de conocimiento que tienen los funcionarios sobre las generalidades de la Entidad y una vez consolidados los resultados, fue presentada una propuesta a la Alta Dirección con algunas comentarios y recomendaciones sobre el tema de comunicación organizacional, las cuales fueron acogidas; los puntos relevantes fueron: 1) Conformación de un "Grupo de Facilitadores". 2) Celebración de reuniones con la Alta Dirección y funcionarios escogidos al azar. 3) Realización de reuniones con diferentes Grupos de Trabajo. 4) Realización de Talleres de Habilidades Gerenciales para jefes y coordinadores.

Adicionalmente, fue presentada otra alternativa, que tiene que ver con el rediseño de las carteleras institucionales, a fin de despertar el interés entre los funcionarios para que sean consultadas permanentemente. 

Con motivo de la celebración de los 65 años de la Entidad, se efectuó la Primera Semana Cultural, donde los Grupos de Secretaría General hicieron uso de los distintos medios de comunicación organizacional (Intranet, correo electrónico y carteleras)  Dicha jornada se caracterizó por la exposición de temas de gestión empresarial, contando con la participaron de presidentes de grandes compañías como Carulla, Grupo Team, Agrosoledad, e ISA. Igualmente, fue exaltado el acto de clausura donde se escucharon valiosos aportes de Ex-Superintendentes sobre la misión y el futuro de nuestra Entidad. 

Con el ánimo de divulgar permanentemente  temas generales de la Entidad, en el mes de Septiembre se lanzó el Primer Boletín "SUPER INFORMATIVO", el cual viene siendo actualizado y publicado mensualmente.  En aras de la transparencia de la información, la Alta Dirección estima que este programa contribuya a la optimización del Índice de Integridad  determinado por  la Corporación  Transparencia por Colombia.
2.   PLAN ESTRATÉGICO EXPORTADOR

En  desarrollo del Plan se han adelantado las siguientes actividades:

2.1  Celebración de 4 reuniones con la Unidad de Productividad y Competitividad del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a fin de concertar  la clase de apoyo interinstitucional a brindar por parte de esta Superintendencia.

2.2 Demostración del funcionamiento de los INDICADORES DE TENDENCIA CENTRAL sobre PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD que tiene implementado la Superintendencia de Sociedades, los cuales pueden ser consultados mediante el acceso del Portal  Empresarial de la Superintendencia de Sociedades.

2.3 Elaboración del convenio de cooperación interinstitucional, el cual esta pendiente de celebrarse entre las partes interesadas.

2.4 Definición y envío de la muestra sociedades que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo requiere involucrar en el Plan.

3.  PLAN DE ACCIÓN 2004
Bajo la orientación de la Alta Dirección para el año 2004, las dependencias formularon inicialmente un total de 83 proyectos, de los cuales 35 tenían vigencia 2003; dada la trascendencia del Plan, los  proyectos fueron clasificados en las siguientes categorías: 

· Proyectos de impacto (38), dado su contenido aportan beneficio a la comunidad empresarial.  
· Proyectos estratégicos (6), por su magnitud generan valor agregado a los servicios que presta la Entidad, tanto a los usuarios internos como externos. 

· Proyectos operativos (37), obedecen al cumplimiento de las funciones asignadas a las diferentes dependencias.
El área misional, que formuló el mayor número de proyectos al Plan de Acción 2004 fue la Delegatura para Inspección, Vigilancia y Control con 20 proyectos, en razón a que está conformada por 8 grupos de trabajo y la Delegatura de Procedimientos Mercantiles el menor número al registrar 5 proyectos.

El área de apoyo, Secretaría General conformada por 10 grupos de trabajo, inscribió el mayor número de proyectos, 24.

	AREAS
	TOTAL 
	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN

TRIMESTRAL
	PROYECTOS

FINALIZADOS
	PROYECTOS

PENDIENTES

	
	PROYECTOS

FORMULADOS
	1er TRIMESTRE
	2° TRIMESTRE
	3° TRIMESTRE
	4° TRIMESTRE
	ACUMULADO EN EL AÑO 
	100%
	DE CULMINAR

	Delegatura para  Inspección, Vigilancia y Control
	20
	15%
	30%
	35%
	17%
	97%
	18
	1

	Delegatura de Procedimientos Mercantiles
	  5
	34%
	23%
	23%
	20%
	100%
	5
	 0

	Despacho Superintendente
	13
	26%
	37%
	22%
	15%
	100%
	13
	 0

	Intendencias Regionales
	 9
	N.A.
	42%
	31%
	26%
	99%
	8
	 0

	Dirección de Informática y Desarrollo
	12
	12% 
	26%
	27%
	26%
	91%
	7
	5

	Secretaría General 
	24
	12%
	32%
	27%
	21%
	92%
	21
	3

	TOTAL


	83


	16%


	32%
	27%
	21%
	96%
	72
	9



[image: image1.wmf]81



72

9

20



18

1

5



5

13



13

9



8

12



7

5

24



21

3

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

Total Entidad

IVC

Procedimientos

Despacho 

Regionales

Informática

Secretaría

EVALUACIÓN FINAL DE LOS PROYECTOS 2004

Formulados

Culminados 100%

Pendientes


3. 1  NIVEL DE EJECUCIÓN 

Una vez consolidados los resultados de los cuatro trimestres, el nivel de ejecución acumulado alcanzó el 96%, nivel superado por las áreas del Despacho del Superintendente y la Delegatura de Procedimientos Mercantiles al alcanzar el 100%, Intendencias Regionales con el 99% y la Delegatura para Inspección Vigilancia y Control con el 97%. 

Es de mencionar que el segundo trimestre registró el mayor nivel promedio de ejecución al situarse en el 32%, jalonado primordialmente por las Intendencias Regionales, las cuales obtuvieron el 42%.

3.2  PROYECTOS CULMINADOS 

En el transcurso del año, fueron finalizados un total de 72 proyectos, destacándose que el 42% de éstos correspondieron a 30 proyectos de la vigencia 2003, subsanando así, la observación efectuada por la Contraloría General de la República.

Dentro de los proyectos culminados del área misional, es relevante mencionar el  Plan Terminación de Procesos de Liquidación Obligatoria, gestión adelantada tanto por los Grupos de Liquidación Obligatoria 1 y 2 con 115 procesos y las Intendencias Regionales de Medellín, 41;  Bucaramanga, 14; Barranquilla, 11; Manizales, 8; Cúcuta, 8 y Cartagena, 6;  los cuales de manera conjunta dieron por terminados 203 procesos de liquidación obligatoria.

Adicionalmente, el proyecto de Pública Subasta, logró la realización de 155 diligencias que reinyectaron a la economía $9.855 millones producto de la venta de bienes subastados.   Por su parte,  Procesos Especiales dio por terminados 60 procesos verbales sumarios, correspondientes al primer y segundo semestre del 2004. 

A nivel de apoyo, Secretaría General fue el área que culminó mayor número de proyectos, 21 seguida de la Delegatura para Inspección, Vigilancia y Control con 18.  En el área de apoyo es destacable el proyecto de “Recuperación de Cartera  Morosa y Cobro Coactivo” como quiera que en el transcurso del año fue recaudado un monto de $5.138.478.631 correspondientes a 86 títulos valores, procesos ejecutivos y acuerdos de pago. 

3.3   PROYECTOS PENDIENTES 

De los 9 proyectos pendientes de culminar, es de señalar que, 8 de éstos registraron niveles de ejecución que oscilaron entre 70% y 91%, generando un promedio del 80%; salvo el caso particular del proyecto denominado “Efectuar un estudio de Perfiles de Cargo”, obtuvo un avance del 37%; en razón a que en la cuarta evaluación fue reprogramado hasta Junio de 2005.

· ÁREA MISIONAL:

Delegatura para Inspección, Vigilancia y Control:

1. DISEÑAR UN MECANISMO DE CONTROL OPERATIVO AL SISTEMA CONSORCIAL. (Grupo Sociedades con Reglamentación Especial). Grado de avance 87%.

· ÁREA DE APOYO:

Secretaría General:

2. EFECTUAR UN ESTUDIO DE PERFILES DE CARGO. (Grupo de Recursos Humanos). Grado de avance 37%.

3. AUTOMATIZAR LA FACTURACIÓN Y EL REGISTRO DE INTERESES. (Grupo de Contabilidad), Grado de avance 73%.

4. SANEAMIENTO CONTABLE.   (Grupo de Contabilidad), Grado de avance 91%.

Dirección de Informática y Desarrollo:

5. ACTUALIZAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN GENERAL DE SOCIEDADES (SIGS). (Grupo de Estadística), Grado de avance 80%.

6. ACTUALIZAR EL BOLETÍN ESTADÍSTICO. (Grupo de Estadística), Grado de avance 75%.

7. IMPLEMENTAR ESTADÍSTICAS QUE MIDAN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. (Grupo de Estadística), Grado de avance 73%.

8. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA USO DE FIRMAS DIGITALES EN LA ENTIDAD.  (Grupo de Sistemas), Grado de avance 70%.

9. CONTINUAR CON LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA Y FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE GESTIÓN. (Grupo de Sistemas), Grado de avance 91%.

3.4   PROYECTOS RELEVANTES CULMINADOS  

· PEDAGOGÍA EMPRESARIAL:

1. IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS DE PREVENCIÓN DIRIGIDAS A LOS LIQUIDADORES SOBRE EL  TEMA DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA.

2. DESARROLLAR UN PROGRAMA PEDAGÓGICO CON EMPRESAS DE ALTO RIESGO .

3. CAPACITAR A LOS EMPRESARIOS EN TEMAS QUE PROPENDAN POR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA

· TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA

1. AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE REESTRCUTURACIÒN.

2. AUTOMATIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SOMETIMIENTO A CONTROL DE LAS SOCIEDADES. 

3. AUTOMATIZACIÓN DE LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS. 

4. CREAR SITIO EN INTERNET SOBRE DOCTRINA CONTABLE. 

5. SISTEMATIZACIÓN DE LOS PROCESO JUDICIALES. 

6. IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA GEOREFERENCIAL EMPRESARIAL.

7. IMPLEMENTACIÓN DE INTRANET.

8. REDISEÑO DE LA PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD. 

9. IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERFASE DE NÓMINA CON LOS REGISTROS DEL SISTEMA FINANCIEROS. 

10. IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERFASE ENTRE LOS MÓDULOS DE NOTIFICACIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y MULTAS

· PUBLICACIONES

1. LIBRO DE DOCTRINAS CONTABLES 2002-2003. 

2. LIBRO DE DOCTRINAS Y CONCEPTOS JURÍDICOS. 
3. ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DEL INVERSIONISTA EXTRANJERO. 

4. BOLETÍN INFORMATIVO SISTEMA PENSIONAL EN COLOMBIA. 

5. CAUSAS DE LAS LIQUIDACIONES OBLIGATORIAS DE LAS SOCIEDADES

· ESTUDIOS

1. DESEMPEÑO FINANCIERO DE LOS CLUBES DEPORTIVOS “DISCIPLINA FUTBOL PRIMERA” a Dic.31.03

2. DESEMPEÑO FINANCIERO DE LOS FONDOS GANADEROS 2003-2002.  

3. NORMALIZACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL. 

4. IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS EMPRESARIALES Y SITUACIONES DE CONTROL, a Dic.31.03. 

5. ESPECIALES SOBRE EL SECTOR REAL DE LA ECONOMÍA

· EXPEDICIÓN DE REGLAMENTACIÓN

1.   ELABORAR UNA PROPUESTA DE PROYECTO DE DECRETO SOBRE EMISIÓN PRIVADA DE BONOS. 

2. CIRCULAR SOBRE EL PROCEDIMIENTO DEL SOMETIMIENTO A CONTROL. 

3. ELABORAR EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN AL DECRETO 1746 DE 1991.  

4. ELABORAR EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 11746 DE 1988, SOBRE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE CONSORCIOS COMERCIALES.  

5. CIRCULAR SOBRE LA METODOLOGÍA PARA CÁLCULOS ACTUARIALES Y DE PENSIÓN. 

6. PROYECTO DE LEY RÈGIMEN GENERAL DE INSOLVENCIA

· PROCESOS JURISDICCIONALES

1.   CULMINACIÓN DE 115 PROCESOS DE LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA EN LA SEDE BOGOTA.

2.   CULMINACIÓN DE 87 PROCESOS DE LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA EN 6 INTENDENCIAS REGIONALES.

3.   REALIZACIÓN SATISFACTORIA DE 155 SUBASTAS PÚBLICAS.

4.  CULMINACIÓN DE 60 PROCESOS VERBALES SUMARIOS. 
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